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Teniendo en cuenta que en el certificado de existencia y representación de 
demandada Pavimentos y Construcciones Santa Fe, Méndez Sierra & Cía S. en C.1, 
no obran direcciones distintas de aquellas en las que se surtieron con resultados 
negativos las diligencias de notificación, se DECRETA el emplazamiento de 
demandada Pavimentos y Construcciones Santa Fe, Méndez Sierra & Cía S. en C. el 
cual deberá hacerse conforme a los previsto en el art. 10 de la Ley 2213 
de 2022,  por lo anterior, por secretaría, HÁGASE la publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas de las personas citadas. 
 
Se RECONOCE a VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO como apoderado judicial de 
Seguros del Estado S.A. en la forma, términos y para los fines del poder a él 
conferido2. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

C.C.R. 

 
1 0010CertificadoExistencia.09.06.06. 
2 0012AportaPoder.03.05.09. 


